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N° REGIÓN DRE/UGEL DNI
APELLIDO 

PATERNO

APELLIDO 

MATERNO
NOMBRES

ESCALA 

MAGISTERIAL
MODALIDAD

 NIVEL 

EDUCATIVO
CICLO

CÓDIGO 

DE IE

CÓDIGO 

LOCAL

CÓDIGO 

MODULAR
NOMBRE DE LA I.E. CARGO

SITUACIÓN 

LABORAL 

ACTUAL

HABILITADO 

PARA 

EVALUACIÓN

OBSERVACIÓN

1 PASCO UGEL DANIEL ALCIDES CARRIÓN 04078718 AYALA VILLANUEVA YOLANDA LUZMILA 2 EBR INICIAL JARDÍN 24397505 824276 1750223 PEQUEÑOS GENIOS                                                                                     PROFESOR DESTACADO SI
SE EVALUARÁ EN LA PLAZA DONDE SE ENCUENTRA LABORANDO

NO PARTICIPÓ O NO CONCLUYÓ EL PDP POR CAUSA JUSTIFICADA (2).

2 PASCO UGEL OXAPAMPA 44924047 BASILIO PAGAN YULIANA CELSA 2 EBR INICIAL JARDÍN 24233588 763739 0709238 NUEVO HORIZONTE                                                                                     PROFESOR NOMBRADO SI

3 PASCO UGEL PASCO 04083352 LAUREANO ZUÑIGA ABIGAIL TEODORA 3 EBR INICIAL JARDÍN 24261468 682390 1616473 DIVINO NIÑO JESUS                                                                                   PROFESOR NOMBRADO SI

4 PASCO UGEL PASCO 04070232 MENDOZA MAURICIO MARUJA ANA 2 EBR INICIAL JARDÍN 400376 0496406 CENTENARIO                                                                                          PROFESOR NOMBRADO SI

PRIMERA EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA CORRESPONDIENTE A LA EVALUACIÓN ORDINARIA DEL DESEMPEÑO PARA PROFESORES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEL INICIAL DE LA EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR - TRAMO II

 Y SUS EVALUACIONES EXCEPCIONALES, EN EL MARCO DE LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL DE LA LEY N° 29944, LEY DE REFORMA MAGISTERIAL

RVM Nº 0078-2020-MINEDU/VMGP-DIGEDD / OFICIO N° 00791-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD

RELACIÓN CONSOLIDADA DE PROFESORES SUJETOS A EVALUACIÓN DEL NIVEL INICIAL DE LA EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR (1)

(1) Información remitida por la DITEN a través del MEMORÁNDUM N° 00441-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN.

(2) De acuerdo a lo informado por la DIFODS a través del OFICIO N° 00002-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIFODS.


